
 

 

 

 
 
 
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA 

Dª Josefa Hernández Martínez, titular de la Secretaría de este Ayuntamiento, 

CERTIFICA: 

Que en la sesión ordinaria, celebrada por la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Madridejos, de fecha 27 de marzo de 2025, se adoptó el acuerdo que a 

continuación se transcribe: 

“7.1. EXPEDIENTE N.º 1693/2023.- FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO 

RESULTANTE DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN DE 

UNA PLAZA DE AUXILIAR DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS, EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL, 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, A MEDIA JORNADA, POR CONCURSO-OPOSICIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de junio de 2021, publicadas 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, n.º 76, de fecha 21 de abril de 2023, se 

aprueban las Bases por las que se regirá la convocatoria para la provisión en propiedad de 

una plaza de Auxiliar del Servicio de Protección Civil como personal laboral, administración 

laboral, a media jornada, por concurso-oposición, del Ayuntamiento de Madridejos. 

Visto que el artículo 10 de las bases mencionadas en el párrafo anterior establece que: 

“Concluido el proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo para el nombramiento, 

en su caso, de personal laboral temporal. Se elaborará con las personas aspirantes que 

hayan participado, al menos, en la fase de concurso y se formará según el número de 

exámenes aprobados y las respectivas notas de cada prueba. En todo caso, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-

La Mancha. 

El funcionamiento de la bolsa estará a lo dispuesto en la Resolución de 19/07/2010, de la 

Dirección General de la Función Pública, por la que se establece el procedimiento para la 

gestión de las bolsas de trabajo y selección del personal laboral de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha.”. 

 

Visto que el proceso selectivo ha concluido y vista la relación de aspirantes que han 

participado en el proceso selectivo y el orden de prelación propuesto por el Tribunal 

calificador. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, adopta el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar la formación de una bolsa de trabajo para la contratación de personal 

laboral, con carácter temporal, con aspirantes que han participado en el proceso selectivo, 

quedando como sigue: 
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Nº DE 

ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

1 PINILLA GÓMEZ, JOSÉ ANTONIO 

 

***7339** 

2 RANSANZ ROMERO, ISMAEL ***7557** 

3 VILLASANTE MAJANO, ÁNGEL VICENTE ***8633** 

 

SEGUNDO.- Publicar la bolsa de trabajo a los efectos oportunos a través de la web municipal 

y sede electrónica. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales de personal y 

servicios económicos a los efectos oportunos.” 

 

Y para que conste, expido la presente, con la salvedad que determina el art. 206 del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a reserva de 

los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, de orden y con el visto 

bueno del Alcalde-Presidente. 

 

 

En Madridejos, a fecha de la firma electrónica. 

 

La Secretaria,     Vº Bº El Alcalde-Presidente 

            Dª Josefa Hernández Martínez    D. Francisco López Arenas  
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